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BOLETÍN OFICIAL
DC LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, sds pesetas
Fuera de Madrid^^Mtre, .100, y un año, 2

pesetas ; semes-
Administración y Talleres :

Calle del Dr, Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —

Teléis. 265814 y 253202.
— Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano. —Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundo

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, dir^ptamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, no
se presentó contra la misma i.eclamadón
.alguna.

determina el artículo 82 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, que le se-
rá devuelta a la terminación del contra-
to, previa la certificación correspondien-
te, siendo admisibles para las fianzas los
valores o créditos que determinan los ar-
tículos 76 y 78 del mencionado Regla-
mento de Contratación.

tanllado en las calles de San Rafad y
Almudena, anunciada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del dia ... de ..., con-
forme en un todo coo las mismas, se com-
promete a tomar a su cargo dichas obra®
con estricta sujedón a ellas. (Aquí lapro-
posición en esta forma : por los precios
tipos o con la baja dd ... tanto por cien-
to —en letra— en los predos tipos.)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las Entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 1953.
(Firma del proponente.)

fo.^1.574)

Secretaria

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 27 de febrero pa-
sado, anunciar subasta pública para con-
tratar las obras de pavimentación de la
calle de Pedro Diez, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 1.045.134,72 pesetas.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 15 de abril de 1953.
—

El Se-
cretario, Juan Jlosé Fernández -

Villa y
Dorbe.

La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en el artículo 34del Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días hábi-
les, a partir del siguiente, también hábil,
de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficialde laprovincia, a las
trece horas, en la primera Casa Consis-
torial, plaza de la Villa,núm. 4, bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y las
proposiciones para la misma se presenta-
rán en el Negociado de Subastas de la
Secretaría, en el indicado plazo, hasta el
anterior hábil al de la celebración de la
subasta, y durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí opor otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración, consignarán previamente como
garantía provisional la cantidad de pese-
tas 25.789,85, en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes alarbitrio
municipal establecido, y d rematante, la
definitiva correspondiente, según deter-
mina el artculo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953, 1ue

'
e sera

devuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente,
finedo admisibles para las fianzas tos va-
lores o créditos que determinan los ar-
tículos 76 y 78 del mencionado Regla-
mento de Contratación.

La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en el artículo 34del Reglamento de Contratación de 9ue enero de 1953, a los veintiún días há-
°|ks a partir del siguiente, también há-

<I, de la publicación del presente anun-«o en el «Boletín Oficial del Estado»,
a 'as trece, en la primera Casa Consis-
torial, piaza de la Yin^ numero ¿, j^jo

o
,Pr,esidencia del Excmo. señor Alcalde'
del Concejal en quien al efecto déte-

la e> y las proposiciones para la misma*
presentarán en el Negociado de Su-

astas de la. Secretaría, en el indicado
[* zo; hasta el día anterior hábil al de
¡as°ho °ión e la subasta . y durante

tioras de diez de la mañana a unade 'a tarde.
anr°

s Püegos de condiciones y demás
l»ii!.Cerent:es relativos a esta subasta se

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presentar-
se llevar escrito en el sobre to siguien-
te: «Proposición para optar a la su-
basta de obras de pavimentación de la
calle de Pedro Diez».) Ministerio de Trabajo
Don . ..,que vive en ...,enterado de las

condiciones de la subasta en pública li-
citación para contratar las obras de pa-
vimentación de la calle de Pedro Diez,
anunciada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficialde la pro-
vincia en los días ... y ... de ..., con-
forme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dichas
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma: por tos
precios tipos, o con la baja de ... tanto
por ciento

—
en letra

—
en los precios ti-

pos.)

Delegado» Provincial

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negociado de Subastas), durante las ho-
ras de diez a una, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

MODIFICACIÓN A LA REGLAMEN-
TACIÓN DE TRABAJO EN LA EM-
PRESA DE POMPAS FÚNEBRES,
«EMPRESA MIXTA MUNICIPALI-

ZADA»

En los referidos pliegos de condiciones
se consigna la obligación que contrae el
rematante de realizar con los obreros que
ocupe en la obra el contrato prevenido
en la Ley de 21 de noviembre de 193 1.

Con fecha 17 de marzo laDirección Ge-
neral de Trabajo comunica a esta Dele-
gación lo siguiente:

«Con esta fecha el Excmo. Sr. Minis-
tro de este Departamento ha dispuesto
que en d artículo 66 de la Reglamenta-
ción de Trabajo de Pompas Fúnebres
(Empresa Mixta Municipalizada de Ma-
drid) se agregue la obligadón, por parte
de la Empresa, de proveer a Mozos de
Funeraria, Conserjes y Ordenanzas de
prendas de abrigo de invierno con,dura-
ción de tres años. Asimismo se declara
festivo el día 31 de mayo, festividad de
Nuestra Señora Regina de todos los San-
tos y Madre del Amor Hermoso, tenien-
do tal festividad las excepciones obliga-
das en las actividades de la Empresa y ya
determinadas en la Reglamentación.»

Lo que se hace público para su debido
conocimiento y cumplimiento por la Em-
presa y personal afectado.

El importe total de esta subasta será
satisfecho al rematante con cargo a la
partida 8 del Presupuesto Extraordinario
de 1946, segunda etapa, y el plazo de
ejecución será el de dos meses.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y cate-
goría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijadios por las entidades compe-
tentes.

No se precisa para la validez del con-
trato que se derive de esta subasta auto-
rización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, no
se presentó contra la misma reclamación
alguna.

Madrid, de ... de 1953.
(Firma del proponente.)

(O.-21.575)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su
sesión de 27 de febrero pasado, ha acor-
dado anunciar subasta pública para con-
tratar las obras de construcción de alcan-
tarillado en las calles de San Rafael y Al-
mudena, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados la efecto, y por
el presupuesto de contrata de 352.428,65
pesetas.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.(NW • de rnanifiest o en esta Secretaria

hora°^' ado. de Sub astas), durante las
feriad diez a una > todos los días no

Rn 1
que medien hasta el del remate.

sg
'

°.s referidos pliegos de condiciones
rema t

nSl§'na la obli§:ación que contrae el
°cu

tante de realizar con los obreros que
(.„ .en la obra el contrato prevenido

E
Ley de 21 de noviembre de 1931.

s at¡'f
In}P°rte total de esta subasta será

P'íulo Vi
al ren,a tante con cargo al ca-

P re
-

M ,
-1» artículo tercero del vigente

(Hazo H
St°de Gastos del Interior, y el

el df. .e ejecución de dichas obras será°« cinco meses,

frato q
G precisa Para ,a validez del con-

'orizan-l!6 se der 've de esta subasta au-
«cicn superior alguna.

Madrid, 13 de abril de 1953.
—El Dele-

gado de Trabajo (Firmado).
(G. C—1.515)Madrid, 15 de abril de 1953.

—El Se-
cretario, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

Modelo de proposición Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras HidráulicasLos licitadores, que podrán presentar-

se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bastan-
teado por el señor Secretario de la Cor-
poración, consignarán previamente como
garantía provisional la cantidad de pese-
tas 8,810,71 en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos resguar-
dos los sellos correspondientes al arbi-
trio municipal establecido, y el rematan-
te, la definitiva correspondiente, según

(que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, aumen-
tado en el 5 por 100, y sello municipal
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar
escrito en el sobre lo siguiente : Pro-
posición para optar a la subasta de
obras de construcción de alcantarillado
en las calles de San Rafael y Almu-
dena).

Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA DE LAS OBRAS de afir-
mado con riego de betún asfáltico en
el camino 1-2, caminos de servicio del
valie inferior del Guadalquivir (Sevi-
lla).

Don ..., que vive en ..., enterado de las
condiciones para contratar mediante su-
basta las obras de construcción de alcan-

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 4 de

mayo de 1953 se admitirán en la Sección
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Be Obras Hidráulicas <ie la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir en Sevilla, durante las horas de
ofidna, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
1.131.158,23 pesetas.

La fianza provisional, a 21.968 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de mayo de 1953, a las once
horcas.

se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

contrabando en el que figura como «ununciado, a fin de que se sirva cono,,
ante la misma ; advirtiéndole qUe P
acto de la Junta podrá presentar toda iprueba documental y testifical de qup
tente valerse y proponer la que conven!!'a su derecho. También pueoe desieiJ?con anticipación, un Vocal para que fome parte de la Junta, que habrá de silindividuo de la Cámara Oficial de Cmercio, comerciante o industrial matriculado con establecimiento en la localidadque Heve dado de alta en d ejercicio A-la industria más dé cinco anos ; teniendo
presente que de no utilizar este derechoformará parte de dicha Junta el vocalnombrado a estos efectos con carácterpermanente, por la Cámara de Comercio
Y por último se le advierte que en el mis!mo acto de la Junta podrá valerse c¿
persona que hable por él, sea o no Letra-
do; todo ello a tenor de lo preceptuado
en el artículo 91 y sus concordantes 79 y
81. de la ley Penal y Prooesal de Contra-
bando y Defraudación de 14 de enero de
1929.

mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir (Sevilla)..

del Catastro de Rústica, los propietanos-
comtribuyentes o entidades interesados.

Madrid, a 9 de marzo de 1953.
—El

Ingeniero Jefe provincial, Frandsco Za-

balaH
Madrid, 9 de abril de 1953.—El Di-

rector general (Firmado).
(G. C—pi.506). (O.—21.564) (G. C—1.086)

Partido judicial de kén Lorenzo dtel es-
corial.—Término nihikipal de CercedillaServicie de Catastro de la Ri-

queza Rustica de la provincia
de Madrid

Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho te)t-

mino^ asignados por este Servicio, que
sé publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

Partido judicial de Colmenar Vl^.
—

Término municipal de San Agustín deEl proyecto y pliego de condiciones,

así como'el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación ñe
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidra-aucas y en la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir (Sevilla).

Madrid, 9 de abril de 1953.
—

El Di-
rector general (Firmado).

Cuadalix
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica cat.astrada en dicho térmi-
no, asignados por este Servido, que se
publica para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados:

Cultivos.— Clases: Local, Zona.— Tipos
unitarios

Riego constante árboles frutales.
—

Única, 26.
—

1.661 pesetas.
ídem id. jardín.—Única, 26.— 1.661.
ídem íd. cereales y patatas.— i.a,6.a

—
1.491.

ídem íd. íd. íd.—2.a, 9.a—1.216.
ídem íd. id. íd.—3.a, 11.—1.052.
Idein íd. prado natural.

—
i.a, i3

-—
1.110.

(G. C—1.504) (O.—21.562) Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tipos Lo que se publica en este periódico ofi-
cial, a los efectos del artículo 37 del Re-
glamento de Procedimiento de 29 de ju-

bito de 1924, debiéndole advertir que de
no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 31 de marzo de 1953.— -El Se-
cretario de la Junta (Firmado).

—
Visto

bueno: El Presidente (Firmado).

unitarios.

Huerta riego noria.
Huerta riego pie.—-Única, 26, 1.661
Huert-a riego motor.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

ídem íd. íd. íd.—2.a, 16.—943.
ídem íd. íd. íd.

—
3.a. 16.

—
943.

ídem íd. íd. í-d, y fresnos.— Única,Huerta legumbres y frutas.
—
i.a,6.a

—
<

1.491.Sección de Obras Hidráulicas
ídem íd. íd.

—
2.a, 9.a

—
i.2i6M

ídem id.—i.a, 18.—667. \u25a0
ídem íd.

—
2. , 22.

—
530. M

Eras.
—

Única, 8.a
—

247. M
Secano viña.

—
-1.a, 19.

—-3^^B
ídem íd.

—
2.a, 21.

—
246^^^!Secano cereal.

—
-i.a, 8.a™

ídem íd.
—

2.
a, 12,

—
i2c^^

ídem íd.—3.
a, 15.—70.

ídem íd. chaparral. —
i.", 12.

—
I29^H

ídem íd. *'d.
—

2.
a, 15.

—
70. V

ídem prado natural.
—

-1.
a, 13.—^178.^ídem íd. íd.

—
2.

a, 17.
—

83. 1
Monte público núm. 25 (dehesa ¡J

pastos). —Única, 6.a—179.
Arboles de ribera.

—
Única, -^^É

Erial a pastos.
—rUnica, 6.a*^BMonte bajo.

—
Única, 11.

—4^B
Encinar a pastos.

—
-1.a. 8.a

—
8<^^^B

13.
—

1.110,

ídem eventual cereales y patatas.
—

> (B.
—

1.922)
SUBASTA de las obras del proyecto

del canal secundario, acequias princi-
pales y desagües de la Zona segunda
del canal del Cacín (Granada).

ANUNCIO

i.a, 11 —1-052

¡Tíderñ . íd. id.—2.
a, 15.—832.

'ídem íd. íd. íd.
—

3.
a, 19.

—
626.

ídem íd. prado natural.
—

i.a, 22.
—

18.
AYUNTAMIENTOS

SZ57
ídem íd. íd. íd.

—
2.

a, 4.
a
—

504.
ídem íd. íd. íd.—3.

a,6.a
—

425.
Secano prado natural.

—
i.

a, 8.a
—

345
ídem íd. íd.—2.a, 9.a

—
305.

ídem íd. íd.
—

3.
a, 13.—178.

ídem cereal.
—

i.a, 8.a—247.
ídem id.

—
2.

a, 13.
—

105.
ídem íd.

—
3.a, 16.—58.

Eras.
—

Única, 8.a—247.
Secano prado natural y monte bajo.—

POZUELO DE ALARCON
Hasta las trece horas del día 4 de

mayo de 1953 se admitirán en la Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir en Sevilla, durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
4.842.248,57 pesetas.

El Ayuntamiento Pleno de esta Villa,
en sesión extraordinaria del día de hoy,
aprobó por unanimidad el proyecto de
contrato a convenir con el Banco de Cré-
dito Local de España por un préstamo a

favor de este Ayuntamiento por importe
de i.470.000 pesetas, con destino a obra
de abastecimiento de aguas, por la can-
tidad de 266.716,05 pesetas ;doce vivien-
das para Maestros, por importe de pese-
tas 609.879,30 ;Mercado de abastos, por
importe de 355-979,8o pesetas; Recons-
trucción de dos lavaderos públicos, por
importe de 153.518,80 pesetas, y el im-

porte de los gastos de la operación y gra-
tificaciones, por 83.906,05 pesetas.

\u25a0=pg

La fianza provisional, a 77.134 pese-
tas.

SZj
\ 9-

a—
3°5-

Idem íd. íd. íd.
—

2.
a, 11.—242

ídem íd. íd. íd.
—

3.
a, 16.

—
99.La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de mayo de 1953, a las once
horas.

Idem íd.
—

2.a, 9.a
—

70.
Contra estas precedentes característi-

cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jefatura Provin-
cial del Catastro de Rústica, los propie-
tarios-contribuyentes o entidades intere-

Monte bajo (leñas).
—
i.

a, 9.
a—41.

ídem íd. íd.
—

2.
a, 10.

—-
32.

ídem id. íd.
—

3.
a, 11.—-22.

Erial a pastos.
—

i.
a, 9.a

—
-19.

ídem íd.
—

2.a, 10.— 16.
ídem íd.

—
3.

a, 11.
—

12.

M. P. núm. 28 (dehesa a pastos)
i.a, 10.

—
83.

M. P. núm. 29 (dehesa a pastos)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos. Esta operación se concierta en cincueu-

ta años ;devengará un interés del 4 por
100 anual, más la comisión del 0,35, tam-

bién atma^ntotal^eWjSSPO^^
anual m

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación, de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifie£to, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir en Sevilla.

Madrid, a 9 de m,arzo de 1953-
—El

Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

sadas

2A ii.
—

¿>5-
M.- P. núm. .si ¡dehesa a pastos)

\u25a0 i--65-É|P. \u25a0
a—258B

\u25a0NI. P. núm.

WLos demás iculares pueden exan
harse en la Secretaría de este Ayunta-

(G. C—1.087)
miento. . ,

Lo que se anuncia al público por el pla-

zo de quince días, a los efectos que pre-

viene el artículo 753 de la ley de Régimen
Local vigente. . ., 1.

Pozuelo de Alarcón, 13 de abril
1953.—El Alcalde, J. Muñoz Mateos

(G. C.-1.525) (0.-2I.579)

2-%

Madrid, 9 de abril de 1953.
—

El Di-
rector general (Firmado).

!
: Partido judicial de San Lorenzo del Es-
[ coríal.

—
Término municipal de Torrelo-

(pihjáf maderable)

(G. C—1.505) (O.-21.563) dones 2.a, 10.— 197.
Particulares (pinar Maderable)

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a Jla ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-

3.a, 11.—167.
M. P. núm. 24 (pinar maderable)Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
4.

a, 13.— 107.
Particulares (pinar maderable)

4-s, 13—io7-

ALCALÁ DE HENARES
El Excmo. Ayuntamiento Fleno, •

sesión cdebrada el día 3o de io-y

mentes, ha acordado aprobar el P ¡g
de condiciones que ha de regir p -"j
venta en subasta del coche turisrnOJ||j
ca \u25a0• Pcugeo t.. . y furgoneta^^M

mino, asignados por este Servicio, que

Sección de Obras Hidráulicas
( se publica para conocimiento del Áyun-
| tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
! tes interesados: Contr.a estas precedentes característi-

cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jefatura Provi>ncial
del Catastro de Rústica, los propietarios
contribuyentes o entidades interesados.

SUBASTA de las obras del proyecto re-
formado de defensa de Castro del Río
contra las inundaciones del río Gua-
dajoz ( Córdoba) .

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tipos marca
unitarios

«Opel». . pncuen-
Los pliegos de condiciones se e

tran de manifiesto en la Secretaria^
Ayuntamiento, de once a una <w

ñána, durante el plazo de ocn e
contados desde el siguiente al

aparezca inserto en d podrán
de la provincia, dentro del cuai ¡t~

presentarse cuantas reclamaciones
men pertinentes. ,

art ículo
Lo que, en cumplimiento oei j6

-.12 de la ley de Régimen Loea

de diciembre de 1950. se f Srzo *
Alcalá de Henares, 31

°e. rainpo.
T 953 .-E1 Alcalde, Lucas deH££,

(G. C -1.373) < U" * *

Jardín.
—

Única, 29.
—

1.432 pesetas.
Regadío huerta.

—
Única, 29.

—
1.432

Secano cereal.
—

-1.
a, 8.a

—
247.

Ídem.
—

2.
a, 11.

—
152.

ídem.—3.
a, 15.

—
70.

Olivar.
—

Única, 15.
—

171.
Secano prado natural.

—
i.a, 7.a

—
385

ídem.—2.a, 9.
a—

305.
ídem.— 3.*, 13.—178.

Madrid, a 9 de marzo de 1953.
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

ANUNCIO

Hasta kis trece horas del dia 4 de
mayo- de 1953 se admitirán en ía Sección
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir en Sevilla, durante las horas de
oficina, proposiciones para esta subasta.

(G. C—1.084)

Delegación de hacienda de la
provincia de CádizMonte alto encinar.

—
1.a, 4.

a
—

-178
ídem.

—
2.

a, 6.a
—

124. WM
ídem.—3.a, 8.a

—
84. \u25a0

Dehesa con encinas.
—Unica,^H

El presupuesto de contrata asciende a
1.254,386,12 pesetas.

Secretaría do la Junta Administrativa
dé Contrabando y DefraudaciónLa fianza provisional, a 23.816 pese-

tas.
12.

—
La subasta se verificará en la citada

Dilección General de Obras Hidráulicas
el dia 9 de mayo de 1953, a las once
horas.

Monte bajo.—17
ídem.

—
2.

a. 10.
—22^^^H

Erial a pastos.— Única, 8?
Caza.

—
-i.a, io:

—
70.

ídem.
—

2.
a, 12.

—
47.

ídem.—3.a, 13.—35.
ídem.

—
4.

a, 14.—24.
ídem.— 5.a, 15.— 12.

=4i CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose el actual domicilio de BUSTARVIEJO
En virtud de acuerdo del Ayun

to Pleno de esta Villa"y con
-

lo dispuesto en la disposiciónJg
segunda del vigente Reí-

Funcionarios de Administr-x- -^ ci.
se convoca concurso-opos' L

rácter restringido para cubr..
-

dad una plaza de Aux'i-*"
-

'—16
Enrique Martínez Vega, que últimamen-

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

!te lo tuvo en Madrid, calle de Ventura
Ide la Vega, núm. 22, se le hace saber por•

medio de la presente que a las once ho-
Iras del día 29 de abrilpróximo, y en es-
j ta Delegación de Hacienda, ha de cele-

> brarse Junta Administrativa para resol-
f ver lo que proceda en el expediente nú-"

mero 114, dd año 1952, instruido por

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación, de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir en plazo de
quince días, ante la Jefatura Provincial
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vo de este Ayuntamiento, por estar pro-
vista con carácter interino durante más
de cinco años, con arregló a las si-
guientes

ítib%t& '*V^™a efectuar lasubasta del aprovechamiento de berceos
fo.1 err0

)
den6minado aE1 Castillo», ba-jo el tipo de tasación de 3.000 pesetasCp lado Mediano, 4 de abril de io£L_

El Alcalde accidental, Jesús Martín(C^C—I-4IS) (0.-21.525)

ra y 58>2oo m. c. de leña, clasificados en
el grupo i." de la norma primera de la
Orden de ¡a Dirección General de Mon-tes, Caza y Pesca Fluvial de 30 de no-
viembre de 1948, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 19 del Regla-
mento de Contratadón de las Corpora-
ciones locales, tendrá lugar dicho acto
en esta Casa-Consistorial, a las once de
la mañana del décimo día hábil de la pu-blicación de este edicto en el BoletínOficial de la provincia, bajo mi presi-
dencia o la del Teniente de Alcalde en
quien delegue, asistido de otro miembrode la Corporación, y una representación
del Distrito Forestal de la provincia.

El tipo que sirve de base a esta su-basta es el de cuarenta mil doscientas
setenta y cinco pesetas y sesenta cénti-mos, no admitiéndose las proposiciones
que no cubran dicha cantidad.

siguiente* día hábil en que se cumplan
veinte de la inserción del presenté anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, pudiendo presentarse los pliegoá du-
rante dicho prazo en Jas horas de ofid-
na, reintegrados con arreglo a la ley
dd Timbre y acompañados del resguardó
que acredite haber constituido en fianza
el 5 por roo del tipo que sirve de baspe
para cada subasta, v de 'ía declaración a
que se refiere el número 3 del artículo 30del vigente Reglamento de Contratadón
Municipal.

BASES DE CONVOCATORIA
primera. La plaz.a que se ha de pro-

veer por medio de este concurso-oposi-
ción, con carácter restringido, será una
de Auxiliar Administrativo, con el suel-
do v demás emolumentos legales que fi-
o-uran en el Presupuesto aprobado del
ejercicio en curso.

2.
a La plaza se proveerá mediante

concurso-oposición, previo examen de
aptitud y con carácter restringido, entre

Jos que "reúnan las siguientes condicio-
nes:

PERALES DE TAJUÑA
Por acuerdo de este Ayuntamiento, yconforme determinada disposición trán-

sitona segunda del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de 30de mayo de 1952, se convoca a concurso
restringido para cubrir en propiedad en-tre los interinos, temporeros y eventua-les que cuenten con más de cinco año» de
servicios consecutivos prestados al Mu-
nicipio:

Los pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento.

Manzanares el Real, a 8 de abril de
1953 -—El Alcalde, Julián M. Arroyo.

(G. C—1.493) (O.— 21.559)

VILLARDEL OLMO

a) Ser español
1

-a Una plaza de Auxiliar de esta Se-
cretaría con el haber anual de 7.000 pe-
setas.

bj No hallarse incurso en ninguna
de las incapacidades enumeradas en el
artículo 36 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, conforme al modelo que
al final se detalla, todos los días labora-bles, durante las horas de oficina, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, desde
el siguiente a la publicación de este edic-
to hasta el anterior al señalado para la
apertura de pliegos, acompañando el res-
guardo de depósito provisional, que se fi-
ja en dos mil pesetas, y la fianza defi-
nitiva consistirá en el 6 por 100 del va-
lor del remate.

La rectificación del Padrón de habi-
tantes de este término municipal, corres-
pondiente al año 1952, se halla expuesta
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días, a
efectos de oír reclamaciones.

_ 2.a Una plaza de Alguacil municipal,
dotada con 5.000 pesetas anuales.

Dichas plazas, además del sueldo indi-
cado, se hallan dotadas con dos pagas
extraordinarias anuales cada una, sin
perjuicio también de los derechos lega-
les conforme al Reglamento citado y dis-
posiciones complementarias.

c) Observar buena conducta y care-
cer de antecedentes penales.

d) No padecer enfermedad ni defec-
to físico alguno que le impida el normal
ejercicio de la función. Villar del Olmo, 21 de marzo de 1953.

El Alcalde (Firmado).e) Llevar más de cinco años de ser-
vicios consecutivos a la Corporación en
concepto de interino.

(G. C—1.498H
VALDEMORILLO

(X.-1.753)

f) Ser persona de indudable adhesión
al Movimiento Nacional.

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Podrán tomar parte en es-
te concurso los interinos, temporeros y
eventuales que acrediten más de cinco
años de servicios consecutivos prestados
a este Municipio, y que en la actualidad
desempeñen las referidas plazas.

Segunda. Los concursantes deberán
reunir las condiciones siguientes:

A) Ser español y natural de esta
ViÜa.

Se hace saber que se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría municipal las cuen-
tas de presupuestos y del patrimonio co-
rrespondientes al ejercicio de 1952, por
término de quince días, y durante esté
plazo y ocho días más podrán formular-
se por escrito los reparos a que haya
lugar.

3.
a Los aspirantes deberán presentar

sus instancias, dirigidas al señor Alcai-
de, durante el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente día de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, acompaña-
das de los siguientes documentos:

Los pagos los realizará el adjudicata-
rio en tres plazos ¡guales :el primero, al
empezar el disfrute del aprovechamien-
to; el segundo, en los cinco primeros
dias del mes de junio próximo, y el ter-
cero, al terminar la saca de las maderas
del monte, sin cuyo requisito de pago no
se permitirá la libre disposición de las
mismas.

Valdemorillo, 8 de abril de 1953.
—

El
Alcalde, Juan Segoviaa) Certificación de nacimiento, expe-

did3 en el Registro Civil. B) No hallarse incurso en ninguna de
las incapacidades enumeradas en el ar-
tículo 36 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local.

b) Certificado de buena conducta,
expedido por el señor Alcalde.

c) Certificado negativo de antece-
dentes penales.

A esta subasta solamente podrán acu-
dir los que se encuentren provistos del
Certificado profesional de las clases A,
B, C,

(G, C.-1.497) (O.—ai.555)
VILLAVERDE

En sesión extraordinaria del Ayunta-
miento Pleno de esta Villa, celebrada el
dia 31 de marzo de 1953, se adoptó por
unanimidad el acuerdo de ratificar otro
anterior, aprobando la anexión del térmi-
no municipal de Villaverde y su Ayunta-
miento al de Madrid, con sujeción a las
bases aprobadas por el de la capital a es~
te efecto y las modificaciones acordadas
por el de Villaverde, al aprobar la dicha
anexión.

d) Certificado de reconocimiento mé-
dico, expedido por el de A. P. D. de
esta Villa.

D) Careser de antecedentes penales.
E) No padecer enfermedad ni defecto

físico que impida el normal ejercicio de
las funciones.

C) Observar buena conducta Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento todos los dias laborables, du-
rante las horas de oficina.

e) Certificado de la Secretaría del
Ayuntamiento acreditativo de los servi-
cios prestados a la Corporación durante
más de cinco años.

F) Ser persona de indudable adhe-
sión al Glorioso Movimiento Nacional.

Para el bastanteo de poderes se señala
a cualquiera de los Letrados de «El Con-
sultor de los Ayuntamientos».

G) Haber prestado estos servicios al
Municipio durante más de cinco años.

Cenicientos, a 8 de abril de 1953.
—

El
Alcalde, Luis Rodríguez.f) Cuantos documentos estime el in-

teresado demostrativos de sus méritos. Tercera. Las solicitudes serán pre-
sentadas dentro de los treinta días hábi-
les siguientes a la publicación de esta
convocatoria en iel Boletín Oficial de
esta provinda, las que, debidamente,
reintegradas, habrán de dirigirse al se-
ñor Alcalde de este Ayuntamiento, acom-
pañadas de los documentos que acredi-
ten las condiciones exigidas en la base
segunda y cuantos otros estimen los in-
teresados demostrativos de sus méritos.

Modelo de proposición Lo que se hace público a tenor de lo
dispuesto en el apartado 2." del artículo
20 de la ley de Régimen Local, para que
durante quince días puedan hacerse las
observaciones y alegaciones que se consi-
deren pertinentesB

4-
a Finalizado el plazo de presenta-

ción de instancias será publicada en el
tablón de edictos de la Casa Consisto-
rial la lista de aspirantes.

Don ..., vecino de ...,provisto del Cer-
tificado profesional de la clase .., ha
visto los pliegos de condiciones para la
subasta del aprovechamiento maderable
de 272 pinos existentes en el montes de
estos Propios «Albercas y Alberquillas»
y sus leñas, durante el año forestal de
1952-53, y ofrece por el citado aprove-
chamiento la cantidad de ... pesetas (en
letra), sujetándose en todo a las cláusu-
las de los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas.

5-
a Los ejercicios de este concurso-

oposición serán dos: uno, teórico-oral,
rigiendo el programa publicado en la
Orden de 30 de octubre de 1939, y para
el práctico consistirá en escritura al dic-
tado, aritmética dementa!, mecanografía
y redacción de un documento oficial.

8 de abril de 1953.
—

'E1AU
fcalde, C. Hertogs,

C.
—

i.+iii__^^^^J(O.— 21.556)

Cuarta. Los ejercicios comenzarán el
día que se fije con antelación, pasados
tres meses desde la publicación de la
presente en -el mencionado Boletín Ofi-
cial.

6.a El^ Tribunal examinador deberá
ser constituido de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 235 del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración
Local.

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES GUBER-Fecha y firma del proponente.

(Reintegrado con arreglo a la ley del
rimbre.lB

NATIVAS DE MADRID
Quinta. Para el concurso de la plaza

de Auxiliar de Secretaría regirá peí pro-
grama publicado en la Orden de 30 de
octubre de 1939, como ejercicio teórico,
y el práctico consistirá en mecanogra-
fía, aritmética elemental y redacción al
dictado de un escrito de denuncia o cosa
análoga.

Sexta. El concurso a la del Alguacil
municipal consistirá en una prueba de
aptitud, referente al cargo, más la re-
dacción al dictado de un escrito relacio-
nado con el mismo y operaciones arit-
méticas elementales.

. 7- a Los exámenes se verificarán al
siguiente día hábil después de transcu-
rridos dos meses en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, cumpliendo lo preceptuado en
el número segundo del artículo 24 del
mencionado Reglamento.

8-a Para la resolución del concurso-
oposición el Tribunal observará los si-
guientes puntos: El aspirante que no
obtenga dos puntos en cada ejercicio
fera eliminado, a cuyo efecto los míem-
eos del Tribunal calificarán de cero a
cinco puntos, dividiéndose el total de
Puntos por el de miembros que actúen
Pfi

C
'
.^'bunal. Los empates en las ca-

jncaciones de los ejercicios estarán a la
delPresidente.

Una vez terminados los ejercicios, el
"bunal elevará propuesta a la Corpo-

ración dd lopositor que en definitiva
aya de ocupar la plaza en propiedad.
Lo que se hace público para general

°nocimiento y a los efectos prevenidos
n el Reglamento mencionado.

£. "starviejo, 20 de marzo de 1953.
—

Alcalde, Benigno Martín.
(G. c.—1.416)' (O.— 21.526)

[G. C- .440) (O—21.538J
MANZANARES EL REAL

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y predo de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

En virtud de acuerdo del Ayuntamien-
to Pleno de esta Villa, adoptado en vir-
tud de la autorización que tiene conce-
dida, se anuncia subasta pública para la
venta de las siguientes parcelas, segre-
gadas de la finca de estos Propios deno-
minada «La Navazuela», con arreglo al
pliego de condiciones para cada una pre-
viamente formado:

Una parcela al sitio de La Tejeruela,
de una extensión aproximada de 750 me-
tros cuadrados, que linda: por Norte y
Sur, con calle pública en proyecto, y por
Este y Oeste, con terrenos del Ayunta-
fíento. Tipo de tasación, 2.250 pesetas.

Otra parcela al sitio de La Tejerue-
la, de una extensión de 750 metros cua-
drados aproximadamente, que linda: por
Norte, Sur y Este, con calles públicas en
proyecto, y por el Oeste, con terrenos

del' Ayuntamiento. Tipo de tasación,

2.250 pesetas.
Otra parcela de terreno al sitio de El

Palomar, de 200 metros de extensión
aproximada, que linda: por Norte, con
Cañada ;Sur, con finca del Duque del
Infantado, y Este y Oeste, con terrenos

del Ayuntamiento. Tipo de tasación, 300
pesetas.

Las subastas tendrán lugar a las diez,
once y doce horas, respectivamente, del

Expediente número 2.797, de 1952, a
instancia de la Inspección, contra Anto-
nio Martín Montis, domiciliado en Ma-
drid, calle Maldonado, número 8.

Séptima. El Tribunal para la plaza
de Auxiliar estará constituido de acuerdo
con lo determinado en el artículo 235 del<
citado Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, y para el Alguacil,
con arreglo a lo que preceptúa el artícu-l
lo 260, en relación con el 26de^nisrnol
Reglamento.

Perales de Tajuña, 26 de^
de X953._E1 Alcalde, J. Martiñe^^M

(G. C—1-437) (O.—21.536M

Un camión, matrícula S. G.-2423, mar-
ca «Weitte», con seis ruedas, carga
8.000 kilogramos, tara 5.600, motor de
30 HP., aceite pesado, número 90.376;
e! veh'culo se halla a más de medio uso.
Tasado en la suma de 110.000 pesetas.marzo de

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Maldonado, núme-
ro 3, siendo su depositario don Antonio
Martínez Fernández.CENICIENTOS

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura dé
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 28 de
abril, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán tos licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-

Hace saber: Que declarada de urgen-
cia la subasta para el aprovechamiento
maderable de 272 pinos existentes en el
monte de estos Propios «Albercas y Al-
berquillas», cuyo volumen se ha calcula-
do en 107,808 metros cúbicos de made-

ci
' a* veínte días hábiles de la publica-

ron del presente, a las doce horas, v bajo
Presidencia dd Alcalde o Concejal en

COLLADO MEDIANO
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c
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm- 23, el día 28 de
abril, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose :Que para tomar parte en
la subasta deberán los lidiadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectiyp de
la valoración, siguiéndose tos demás
trámites que las normas en vig-or y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 9 de abril de

1953. \u25a0

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

nes; otra auxiliar con tres cajonesla otra con dos cajones) s' J
Un mueble metálico, marca «Ronencon cuatro ficheros, pintado al duco

'
tación en caoba. > uni

-
Tasados en la suma de 21.700 ne*nCuyos bienes se encuentran deu-dos en el domicilio Cedaceros mi„

C^kK^ba^rt.^^ **'*£
El acto dd remate tendrá luear en 1Sala de audiencia de esta Magistratura £Trabajo, sita en el paseo del Genera?Martínez Campos, núm. 23, el día 28 riabril, a las diez trdnta de su mañanapreviniéndose: Que para tomar parte/

la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la Mesa de la Ma"gistratura el 10 por 100 en efectivo dela valoración, siguiéndose tos demástrámites que las normas en vigor y reguiadoras de la materia prescriben

gistratura el 10 por ioo en efectivo de
la valoración, siguiéndose tos demás
trámites que las normas ep. vigor y re-

guladoras de la materia prescriben.
Y para su inserción en d Boletín

Oficial de la provincia y su fijadón en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 9 de abril de

1953.
—

El Secretario, firmado: Gabriel
Navarro.

—
Visto bueno: El Magistrado

de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del

abril, a las diez trdnta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecudones expido d
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en 'Madrid, a 9 de abril de
1953. p

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

(C—8.093)

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-

(C—8.097)

NATIVAS DE MADRID (C—8.091)
MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES GUBER-EDICTO

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-

PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-

Y para su inserción en el BoletixOficial de la provincia y su fijación enel tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-ñoría, en 'Madrid, a 9 de abril de
*953- \u25a0

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente :'

Expediente número 2.995, de 1952, a
instancia de la Delegación, contra Je-
rónimo del Río Rodríguez, domidliado
en Madrid, calle de Embajadores, nú-
mero 8.

NATIVAS DE MADRID

NATIVAS DE MADRID
edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providenda de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y foración
pericial es la siguiente:

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente^^^^^^

(C—8.100)

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-

Expediente número 3.352, de 1952, a
instancia de la Delegación, contra Be-
nigno Mateos Arribas, domiciliado en
Madrid, calle del General Zabala, nú-
mero 17.

NATIVAS DE MADRID
Una cocina eléctrica de tres hornillos,

esmaltada en color blanco, en perfectas
condiciones de funcionamiento, tasada
en la suma de 2.000 pesetas.

número 2.740, de 1952, a
instancia de la Inspección, contra Rufi-
no 'Mirayo Cano, domiciliado en Madrid,
calle de Serrano, número 38. ,

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
oe ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de lew
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Embajadores, nú-
mero 8, siendo su depositario don Je-
rónimo del Río Rodríguez.

Cuatro tornillos de banco para cerra-
jear, tasados en la suma de 400 pe-
sdas.

Una prensa de estampar, marca
«S. L. A. L»^asada«ilasumadepe-

2.500HCuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el General Zabala, nú-
mero 17, siendo su depositario don Án-
gel VillarBonilla.

El acto del remate tendrá higar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en d paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, d día 28 de
abril, a las diez trdnta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los lidiadores con-
signar previamente en laMesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los -demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provinda y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 9 de abril de
1953. \u25a0

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

se encuentran deposita-
5os en el domicilio Serrano, número 38,
siendo su depositaria doña Marcelina
Torres López.

El acto dd remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 28 de
abril, a las diez trdnta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los lidiadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
ia valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y para su inserdón en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 9 de abril de
1953.

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 28 de
abril, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán tos licitadores con-
signar previamente en la Mesa de laMa-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Expediente número 3.489, de 1952, a
instancia de la Inspección, contra Ra-
fael Huarte Echarte, domiciliado en Ma
drid, calle Hortaleza, número 18.

Un a máquina de escribir, marca
«Hispano Olivetti», modelo 40, núme-
ro 19.612, tasada en la suma de 3.000
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Hortaleza, número
18, siendo su depositaría doña Sinforo-
sa Bachiller.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en 'Madrid, a 9 de abril de
1953.

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del

(C—S.098)

El acto del remate tendrá lugar en .a
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 28 de
abril, a las diez treinta de su mañana;

previniéndose : Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
sigr.ar previamente en la Mesa de laMa-
gistratura el 10 por 100 en efectivo ce
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-

guladoras de la materia prescriben.
Y para su inserción en el Bolet;»

Oficial de la provincia y su fijación e

el tablón de anuncios de esta Magist^
tura Especial de Ejecuciones expido

presente, con el visto bueno de bu

noria, en Madrid, a 9 de a"? hrid
1953.

—
El Secretario, firmado: uaw

Navarro.— Visto bueno: El Mag>strad<j
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca^
CuetoJH

iC.-S.094)

MACISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES GUBER-

(C—8.092)

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-

NATIVAS DE MADRID

NATIVAS DE MADRID MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya reladón y valoración
pericial es la siguiente:

EDICTO
NATIVAS DE MADRID

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por d presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

(C.—8.009}

Expediente número 3.344, de 1952, a
instancia de la Delegación, contra Arís-
tides Mateo González, domiciliado en
Madrid, calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 12.

MAGISTRATURA DE TRABAJO.ES-

PECIAL DE EJECUCIONES CUBE»
Expediente número 2.706, de 1952, a

instancia de la Inspección, contra Elias
Merchán Manrique, con domicilio en Ma-
drid, calle Juan de Olías, número 6.

NATIVAS DE MADRID
Expediente número 5.901, de 1952, a

instancia de la Inspección, contra
M. Suárez y Compañía, S. L., domici-
liada en Madrid, calle de Cedaceros, nú-
mero 5.

Una mesa de despacho, estilo Renad-
miento español, con dos cajones y tapa
de cristal, tasada en la suma de 2.000
pesetas.

EDICTO
Una máquina taladradora de mano,

una fragua, tres tornillos de banco para
cerrajear, un yunque, un grupo de solda-
duras antiguas, tasados en la suma de
750 pesetas.

BEÜTrtu^Tlo dispuesto P£l¿ 0 es
trísimo señor Magistrado de i

providencia de esta fecha, ,¿as por
las diligencias de apremio s^geaK

<*

esta Magistratura, por el P
sacan a pública subasta, P°

aVgióo.
de ocho dias y precio de _ s ¡^

los bienes embargados en roer valora ci<3»
autos, y cuya relación y

teticial e> la siguiente:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Alberto Aguilera, nú-
mero 12, siendo su depositaría doña Pi-
lar Mateo "Fernández.

Una máquina de sumar, eléctrica,
marca Suma», número 61.032-690 E.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Juan de Olías, núme-
ro 6, siendo su depositario don Antonio
Diez Alvarez.

U n a máquina de escribir,
«Everets», número 108.564.

marca

El acto dd remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, náro. 23, el día 28 de

Seis mesas en madera de pino pinta-
das en esmalte verde, con tablero de li-
noleum (cuatro de seis cajones, una pa-
ra máquina, basculante, con tres cajo-

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
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Expediente número 3.027, de 1952, a
instancia de la Delegación, contra Mi-
lagros Goñi López, domiciliada en Ma-
drid, calle García Morato, número 76.

Una lámpara de cristal de cuatro lu-
ces, tasada en la suma de 1.000 pesetas.

tación de doña Matilde Artaiz Echarte
cob o^11 *"&FÍ.dal£° Calv^ sotecobro de un crédito hipotecario, se sacaa la venta en pública subasta, que se ce-lebrará por primera vez en la Sala au-diencia de este Juzgado d día dieciochode mayo próximo, a las doce, y por el ti-po de quinientas mil pesetas pactado enla escritura de préstamo base del proce-
dimiento, la finca hipotecada, ycuya des-cripción es la siguiente :

£

ro uno, de esta capital, detallados en la
relación obrante en dichos autos.

tos de esta capital, en autos ejecutivos
promovidos por don José Redruelto Cal-vín, contra don Enrique Antón Asensi,
sobre pago de dos mil pesetas de prin-
cipal, gastos, intereses y costas, se s-a-
can a la venta por primera vez,' en pú-
blica subasta y por la cantidad de dnoo
mil setecientas setenta y cinco pesetas,
en que han sido valoradas, dos máquinas
de escribir, marca «Hispano Olivetti»,
seminuevas, números setenta y ocho mil
ciento sesenta y nueve y cincuenta y dos
mil novecientos ochenta y cinco.

Cuya subasta deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día veintinueve de abril próximo,,
a las once y media de su mañana; pre-
viniéndose:

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día cinco de
mayo próximo, a las once de su mañana,
haciéndose constar que dichos bienes sa-
len a subasta por primera vez, en la
suma de ciento ocho mil dieciocho pese-
tas, en que han sido tasados, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes del expresado tipo,
así como que para tomar parte en tal
subasta deberá consignarse una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que tos bienes se en-
cuentran en la calle de María Auxiliado-
ra, número uno (laboratorio).

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia y en el tablón
de anuncios del sitio público de costum-
bre de este Jluzgado, se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Mjidrid,a catorce de abril de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secreta-

rio, Carlos Viada.— Visto bueno: El
Juez de primera instancia, José María
Salcedo Ortega.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio García Morato, nú-
mero 76, siendo su depositario don Cé-
sar Díaz de las Cuevas.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 28 de
abril, a las diez treinta de su mañana ;
previniéndose :Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en laMesa de la Ma-
gistratura el 10 por roo en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 9 de abril de
1953.

—
1 El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

Una casa-hotel, sita en término de LosMolinos, provincia de Madrid, de plantabaja y principal, alsitio titulado «San Jo-sé», con entrada por la carretera delApeadero, sin número. Ocupa una super-ficie de milcuatrocientos metros cuadra-dos, de los cuales íestán edificados ciento
treinta y ocho metros cuadrados y seten-
ta decímetros, equivalentes a mil sete-
cientos ochenta y seis pies cuarenta y
cinco dédmos de pie cuadrados. Linda:
por el frente o Este, con dicha carretera ;
Sur o izquierda, entrando, con terrenos
propios y la cañada ;por el Oeste o fon-
do, y por el Norte o derecha, con la ca-
rretera de Guadarrama.

Que no se .admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, pon
lomenos, al die/: por ciento del expresa-
do tipo; y

Que las referidas máquinas se encuen-
tran depositadas en poder del deudor,,
don Enrique Antón Asensi, vecino de
Alicante, Pérez Galdós, catorce, donde
podrán ser examinadas por los que de-
seen interesarse en la licitación.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente, sobre la
mesa de este Juzgado, el diez por ciento
del expresado tipo.(C.-8.095)

(A.—19.741)

Que no se admitirá postura alguna que
sea inferior al mismo. JUZGADO NUMERO 120<>s

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda.

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DÉ EJECUCIONES CUBER- En el Juzgado de primera instancia

número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, penden autos
promovidos por el Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, al am-
paro del artículo ciento veintinueve y si-
guiente de la ley Hipotecaria, contra
doña Carmen. Díaz Soto, en reclamación
de un crédito dado con garantía de una
hipoteca sobre la siguiente finca:

EDICTO

Y para su inserción con la anteladónt
de ocho días en el Boletín Oficial do
esta provincia expido el presente, con el
visto bueno del señor Jjuez, que firmo eW
Madrid, a dieciséis de marzo de milno-
vecientos cincuenta y tres.— El Secreta-
rio (Firmado).

—
Visto bueno: El Jueade primera instancia, Arsenio Rueda.

NATIVAS DE MADRID
EDICTO Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación ;y
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de tos mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

En virtud.de lo dispuesto por el ilus-
itrísimo señor Magistrado de Trabajo en
.providencia.de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de tos
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

Expediente número 3.327, de 1952, a
instancia de la Delegación, contra Cons-
trucciones y Decoraciones, S. L., domi-
ciliada en Madrid, avenida de José An-
tonio, número 55.

Un tresillo forrado en terciopelo co-
lor marrón, tasado en la suma de 2.000
pesetas.

(A.—19.734)

Casa sita en Cartagena, hoy número
quince de la calle de la Cruz, de piso
bajo y principal, que ocupa una superfi-
cie de sesenta metros cuadrados. Lindar
Sur o frente, calle de su situación; Nor-
te o espalda, la del Molino; Este o de-
recha, casa de José Beltrán, y Oeste o
izquierda, casa de esta herencia.

JUZGADO NUMERO 18

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te, que firmo con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a once de abril de mil
novecientos cincuenta y tres.

—-El Secre-
tario, P. H. (Firmado) .— Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Rafael Gi-
meno Gamarra.-

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el dtía de hoy, en autos de procedimien-
to sumario del artículo ciento treinta y\
uno de la ley Hipotecaria, promovidos*
a instancia del Instituto de Crédito pan*
la Reconstrucción Nacional, que goza

í del privilegio de ¡a defensa judicialgra-
tuita, y se halla representado por el Pro-
curador don Rafael Ortiz de Solórzano,.
contra doña Mercedes Ojeda Jurado y¡
otros, para la efectividad de un présta-
mo hipotecario importante lacantidad de
noventa y cuatro milcien pesetas de ca-
pital, sus intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta, por¡
primera vez y tipo de tasación, de la fin-
ca hipotecada en garantía de dicho prés-.
tamo, que es como siguie:

Casa habitación en la villa de Nerva
y su calle de García Castañeda, hoy Ge-
neralísimo Franco, señalada antes con el
número veintitrés, hoy con el número
veintisiete de gobierno. Tiene tres plantas
con sótano, tres cuerpos y dos patios,,
en uno de los cuales tiene cuarto de co-
cina y pozo. Ocupa una superfide total
aproximada de trescientos sesenta y cinc
co metros cuadrados, de tos que ciento
cuarenta metros cuadrados corresponden!
a la parte construida en tres plantas ;¡
treinta y tres metros cuadrados a la par-
te ocupada por tos patios. Linda: por la
derecha, entrando, con el número vein-
tinueve, propiedad de Gabriel Castro; iz-
quierda, con la número veintidnco d&
Rafael Servaty, y espalda, con la calle
Mussolini, antes Sixtos Cámara.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez
y sin sujeción a tipo, la expresada finea.(A.^19.738)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilioavenida de José An-
tonio, número 55, siendo su depositario
don Francisco Peyól.

Para tomar parte en la subasta de-
berán tos licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, una cantidad
no inferior a seis mil pesetas, importe
del diez por ciento del tipo que sirvió
de base para la segunda.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número dnco, de
Madrid, se hace saber que en dicho Juz-
gado se tramita expediente promovido
por don Rogelio González Ubeda, natu-
ral de Almería, con domicilio en Madrid,
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero dos, en. que dicho interesado soli-
dta la unión de sus apellidos paterno y
materno, de modo que en adelante pue-
da llamarse Rogelio González-Ubeda Ra-
mírez, a fin de que cuantas personas se
crean con derecho a ello puedan presen-
lar su oposición a dicha solicitud dentro
del término perentorio de tres meses, a
partir de la fecha de esta publicación,
bajo aperdbimiento de pararles el per-
juicio a que hubiere lugar en. derecho.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, -sita en d paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, e¡ día 28 de
abril, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
Ja valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso segundo de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, el día tres
de junio próximo, a las doce de su ma-
ñana.

Se hace saber a los licitadores
Que los autos y la certificación del

Registro, a que se refiere la regla oc-
tava del artículo ciento treinta y uno de
la vigente ley Hipotecaria, se hallan de
manifiesto en Secretaría a disposición de
tos licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación;y

Y para su inserción en el Boletín
oficial de la provincia y psu fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
Presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 9 de abril de

\u25a0

—
El Secretario, firmados Gabriel

Navarro.— Visto bueno: El Magistrado
<»e Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes, si tos hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante tos acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de tos mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a siete de abril de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, P. S. (Firmado).— El Juez
de primera instancia, Jesús Carnicero.

(C—8.096) (A.—19.737)
Y para conocimiento del público, el

presente, además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juzgado, se insertará
con la antelación legal en el Boletín
Oficial de las provincias de Madrid y
Murcia, a cuyo fin se expide en esta ca-
pital, a once de abril de mil novecien-
tos cincuenta y tres.

—
El Secretario,

Luis de Casque.
—

Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

JUZGAD© NUMERO 6

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO Tasada en la cantidad de ciento vein-
tiocho mil pesetas.JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por el Procurador don
César Escrivá de Romaní, en nombre del
Banco Mediterráneo, contra don Jaime
de Berenguer y Maldonado, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta y por primera vez, bajo las
condiciones que se dirán, diversos ma-
teriales, efectos y enseres existentes en
ei laboratorio denominado «Laber», sito
en la calle de María Auxiliadora, nüme-

Para cuyo remate, que tendrá luga»!
en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día vein-
tinueve de mayo próximo, a las once de

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de providencia dictada en el°
ia de hoy por el señor don Rafael Gime-

r

°
?amarra, Magistrado, Juez de prime-

a instancia número cuatro, de esta ca-
P ,tal » en autos de procedimiento especial
umario que establece el artículo ciento

treinta y uno de la vigente ley Hipoteca-
a > promovidos por el Procurador don-
ntonio Zorrilla, en nombre y represen-

EDICTO (A.—19.745)
su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-
tadores. en la mesa de! Juzgado o en el
establecimiento público destinado al deo»

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia del día de hoy, dictada por don Ar-
senio Rueda y Sánchez Malo, Juez de
primera instancia del número trece, de
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to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintidós
de mayo próximo, a las once de su ma-
ñana ;y se previene :

esta capital, avenida de la Ciudad de
Barcelona, número veintiocho, bajo, don-
de ejerce su negocio de chacinería al de-
tall, compuesto de una habitación de dos
huecos, de una superficie aproximada de
unos dieciocho metros cuadrados, y una
cueva con entrada practicable desde el
mostrador.

cen, procesado en causa seguida por eiJuzgado de instrucción número 17 Z
esta capital, con el número 24, del aña
1943. P°r el delito de estafa, 'comparé
cera dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado al objeto de ser re-ducido a prisión.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria se hallarán
de manifiesto en la Secretaría; y

Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y

Que servirá de tipo para esta primera
subasta el de tasación de cada una de
las fincas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de ex-
presados tipos.

Dichos derechos salen a subasta en la
cantidad de treinta y seis mil pesetas, en
que han sido tasadosH

(B.—1.681)

González Pola Sicluna (Julio) detreinta y ocho años de edad, hijo dé
Julio y de Ana María, natural d.e Ma-
drid, de estado soltero, domiciliado úl-timamente en la plaza de las Cortes
número 6, ycuyo actual paradero se des-conoce, procesado en causa seguida por
el Juzgado de instrucción número 17 de
esta capital, con el número 24, del 'año
1943, por el delito de estafa, 'compare-
cerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado al objeto de ser
reducido a prisión.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
larse a su extinción el precio del re-
mate.

?FE1 ;to de dicha subasta se celebrará
n la Sala audiencia de este Juzgado, sito

en la calle del General Castaños, número
uno, eldía veintisiete de abril próximo, a
las doce de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio de tasación
de cada una de referidas fincas, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar, sobre la mesa del Juz-
gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento de los expresados tipos.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
dal del Estado», de esta provincia y
de la de Huelva, con veinte días de an-
telación por lo menos al señalado para
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a nueve de abril de mil novecien-
tos cincuenta y tres.

—
El Secretario, Al-

fredo Heraso.
—El Juez de primera ins-

tancia, Pedro Martín de Hijas.

Que los autos y los títulos de propie-
dad de l.as fincas, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores, y sin que
tengan derecho a exigir ningunos otros.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del expresado tipo.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

(B.-1.7,4)

JUZGADO NUMERO 18
Barrios Ortega (Leonardo), de dieti-

ocho años de edad, soltero, mecánico,
natural y vecino de Madrid, dd que se
desconoce su actual paradero, procesa-
do por hurto en causa número 482, de
1948, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 18, de esta capital, con ob-
jeto de ser reduddo a prisión, decre-
tada en dicha causa.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-pon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Asimismo se hace saber para conoci-
miento de los licitadores que se ha hecho
constar en el procedimiento, por la pro-
piedad de la finca donde se encuentra el
establecimiento cuyos derechos de traspa-
so se sacan a subasta, que se ha promovi-
do o se ya a promover demanda de des-
ahucio por falta de pago contra dicho de-
mandado por hallarse al descubierto en el
pago de bastantes mensualidades.

Madrid, doce de marzo de milnovecien-
tos cincuenta y tres.

—* El Secretario,
Manuel Torres.

—
-Visto bueno: El Juez

de primera instancia, Acisclo Fernández.
(A.—19.733)

(A.—19.744)

JUZGADO NUMERO 18

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia húmero dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos de juicio ordi-
nario declarativo dé mayor cuantía, hoy
en ejecución de sentencia, promovidos a
instancia de don Julio Antonio Ortega
Paredes, como administrador judicial de
los bienes de la testamentaria de doña
Matilde Pedrosa Martín, contra don Jo-
sé María Plaja Tobía y don Jesús López
Várela, sobre reclamación de cincuenta
y seis mil pesetas de capital, sus intere-
ses y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta por primera vez, y tipo de
tasación, de las fincas embargadas co-
mo de la propiedad de dichos demanda-
dos, que son como sigue:

EDICTO

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial dql Estado y en el de esta provin-
cia, con veinte días de antelación, por lo
menos, al señalado para la subasta, se
expide el presente en Madrid, a• veinti-
cinco de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

-—
El Secretario, Alfredo

Heraso.
—

-El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de HijasH

(B.—1.940)

Nuevo Merchante (Pilar), de treinta
y dos años, soltera, sus labores, hija
de Gregorio y de "Manuela, que estuvo
domicilada en la calle de Ponzano, 23,
procesada por estafa en causa núme-
ro 309, de 1952, comparecerá dentro
del término de diez días ante el J|uz-
gado de instrucción número 18, de esta
capital, con objeto de ser reducida a
prisión, decretada en dicha causa.

(A.—19.742) JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19 En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número veinti-
dós, de Madrid, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Antonio Puen-
te Calvo, con don José Cleries Vicente, se
anuncia por el presiente la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, de los bie-
nes muebles embargados y depositados
en elpropio ejecutado, que tiene su domi-
cilio en la calle Alcalde Sáinz de Baran-
da, número sesenta y cinco, consistentes
en una consola, un tresillo, alfombra, ara-
ña, máquina de coser, comedor, etc.

Para el acto ddremate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día uno de mayo
próximo, a las once de su mañana, bajo
las siguientes

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por ej señor Magistrado Juez
de primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don Joaquín
Rivera, en nombre de «Martínez Herma-
nos», S. L., contra don Ernesto Masó
Díaz, sobre pago de pesetas, se sacan a
la venta en pública subasta, que se cele-
brará por primera vez en la Sala audien-
cia de este Juzgado, y por el tipo en que
han sido tasados, y que después se dirán,
los bienes muebles y derechos de traspa-
so reembargados a dicho demandado, que
son los siguientes:

(B.—1.842)

Casa sita en esta capital, y su calle de
San Bernardo, señalada con el número
33 moderno, 3 antiguo de la manzana
498. Comprendida en la primera sección
del Registro de Occidente. Mide una su-
perficie, con inclusión de sus mediane-
rías, de 1.140 pies, equivalentes a 88
metros 50 decímetros cuadrados, y lin-
da: por la derecha y testero, con casa
de don Joaquín Pedrosa del Cerro, y por
la izquierda, con otra de don José Hipo-
la. Consta de piso bajo, principal, se-
gundo, tercero y buhardilla.

Tasada en la cantidad de ciento quin-
ce mil pesetas.

Borbón Richa (Carlos de), treinta y
seis años de edad, hijo de José María
y María Luisa, natural de Madrid, de
estado casado, y del que se ignora su
actu,al domicilio y paradero, procesado
por estafa en causa número 191, de
1951, comparecerá dentro ¿el término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 18, de esta capital, con
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

Una báscula marca «Dina», para pesa-
das hasta 12 kilos.

(B.—1.816)

Otra ídem, marca «Z Y S», para ídem
hasta 3 kilos.

Condiciones JUZGADO NUMERO 19
Se tomará como tipo de esta s.ubasta la

cantidad de veintiséis mil seiscientas cin-
cuenta pesetas, no admitiéndose posturas

que no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento efectivo del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

El Juzgado de instrucción nume-
ro 19, por providencia dictada en su-
mario número 214, de 11,43, seguido por
tentativa de soborno contra Antonio
Franganillo Martínez, deja sin efecto la

requisitoria referente a dicho sujeto pu-
blicadas en los «Boletines Oficiales» oe

esta provincia, número 307, de 1944-
y en el de! Estado, numero 37, del día

6 de febrero de 1945H

Casa sita en esta capital, y su calle
Ancha de San Bernardo, hoy sólo de
San Bernardo, frente a la calle de la Lu-
na, número 35 moderno, 2 antiguo dé la
manzana 498, primera sección del Re-
gistro de Occidente ;su línea de fachada
a esta calle mide 20 pies y medio ;la me-
dianería de mano derecha entra en su
fondo con 100 pies hasta la del testero;
la de la mano izquierda, su primera lí-
nea es de 48 pies y formando una escua-
idra quie ensancha el sitio en línea de 20

\u25a0pies y 5 octavos, contiene la segunda de
íondo con 51 pies y tres cuartos hasta
"encontrar la del testero, que mide 42
pies tres cuartos, cuyas lineas cierran
Tina figura irregular de seis lados que,
medida geométricamente, tiene una su-
perficie de 3.143 pies cuadrados, com-
prendidos los gruesos de todas las cons-
trucciones y equivalentes a 244 metros,

uno y medio decímetros, también cua-
drados.. Son sus linderos: por la media-
nería de la derecha, entrando, con casa
número 37, del Marqués de Vallejo, y
por la izquierda, el número 33, de don
Francisco Rodín Rom, y por el testero o
espalda, con casa corral de la travesía de
las Beatas, de don Miguel Diaz y don
Baltasar Castilla. Consta esta casa de
planta baja, distribuida en portal, tien-
da con su habitación, escalera, patio y

varias habitaciones. La planta principal,
dividida en dos cuartos, uno exterior y
otro interior, y lo mismo el piso segun-
do, y la planta tercera en una habita-
ción.

Un mostrador de mármol blanco de... metros de largo por uno/le ancho, for-
mando ángulo recto.

Seis piezas de mármol blanco adosadas
a la pared, de las cuales tres tienen 1,50
metros por 1 metro, y las otras tres de
1 metro por o'50. Otras dos piezas de
mármol sobre palomillas, de 1,50 metros
por ''¡-'''i^^^mmmmmáaaaaaaaaataaaaaaaaaaaaKKaaaaaam
JUñcomedor completo, compuesto de
mesa y ocho sillas.

Madrid, a once de abril de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

—
El Secretario,

Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
—

El

Juez de primera instancia, Miguel An-
tolín!^L\^a\^a\^a\^a\^a\^a\^a\^a\^a\^a\\\\\\M

(B.—1.848)

Un aparador-armario con tres cajones
centrales, con dos puertas, de madera de
hayaB

Pérez Rodríguez (Antonio), de sesen-
t' siete años; natural de Sevilla, nijp

de 'Diego y de Josefa, domiciliado últi-

mamente en Madrid, comparecerá o

término de diez días ante el Juzgado a

instrucción número 19, de esta capiwi,

calle del General Castaños, num. 1,

responder a los cargos que le resU

en el sumario número 79, de x953> I
se instruye contra el mismo sobre .
tafa, en el que*se h.a decretado su1 P*

sión provisional y que manda llama

por requisitoriasB

(A.—19.739)
nano de dos cuerpos, con dos

Otro armario ropero de pino, pintado.
Una coqueta con espejo y un cuerpo

bajo.

lunas
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados quéka continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, J

contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cha. Uama y emplaza, encargán-
dose o todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos a disposición de dicho Jue:
o Tribunal ron arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Dos mesillas de noche
Una lámpara de cristal y bronce, de

comedor.
Un aparato de radio, marca «Clarión»,

de cuatro válvulas.
Una pequeña mesa para radio
Una mesa de cocina. (B.—1-921!1
Dos sillones muy usados
Todo lo reseñado ha sido tasado y sale

a subasta en lacantidad total de siete mil
novecientas cuarenta y tres pesetas. Y se
encuentra depositado en poder del deman-
dado, que tiene su domicilio en lacalle de
Juan de Urbieta, núm. 20, antes 10, piso
cuarto, letra B, e industria en la avenida
de la Ciudad de Barcelona, núm. 28 (car-
nicería)H

Pérez Soto (Vicente), de cincuenta^
nueve años, natural de Jerez de la

tera, hijo de Luis y de J^-J^e-
liado últimamente en Madrid,

cera en término de diez días am

Juzgado de instrucdón númer°,*ñoS,
esta capital, calle del General u^ que
numero i, a responder a tos czr^ ¿e
le resultan en el sumario numero 7*^
1953, que se instruye contra e áo
sobre estafa, en el que se ha wc

JUZGADO NUMERO 17
María Ruiz (Félix), cuyos demás da-

tos de filiación y paradero se descono-
Tasada en la cantidad de trescientas

diez mil pesetas.

WKs tío se sacan a subasta los dere-
chos de traspaso del establecimiento pro-
piedad del referido demandado, sito en
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su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias-^-^-^-^-^-^-^H Suárez García (Mercedes), de cin-

cuenta y tres años, de estado viuda deprotesión sus labores, natural de Va-lencia, hija de Paulino v de Eivira, do-miciliada últimamente en Valencia, 'com-parecerá en término de diez días ante dJuzgado de instrucción número 19 de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a tos cargos qué
le resultan en el sumario número 29,de x953, que se instruye contra la mis-
ma sobre estafa, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que man-
da llamarla por requisitorias.

s
en la Caja General de Depósitos o en la
mesa de est ¿ Juzgado, el diez por ciento
del avaJÉp; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la tasación, y que el remate podrá ha-
cerse a condición de ceder a un tercero.

380 del Código de Justicia Military 6a
del de Marina.(B.—1.920)

JUZGADO NUMERO 2
I.ópez Calín (Luis), de veintinueve

años, de estado soltero, de profesión del
comercio, natural de Cartagena, hijo de
Luis y de Balbina, domiciliado última-
mente en Madrid, Marqués de Urquijo,
namero 19, comparecerá en término dé
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de esta capital, calle dd
General Castaños, número 1, a respon-
der a tos cargos que le resultan en el
sumario número 27, de 1953, que se ins-

Los individuos que a continuación se
expresan deberán comparecer ante el
Juzgado de municipal número 2, sito erí
la plaza de Chamberí, número 4, bajo,
dentro de tos diez días siguientes al de
la publicación de este llamamiento, para
cumplir la pena y satisfacer las respon-
sabilidades pecuniarias que les han sido
impuestas en tos juicios correspondí en^-
tes:

Que los bienes que han de ser subas-
tados se encuentran depositados en doña
Angela Valderrama Domínguez, que tie-
ne su domicilio en el del demandado.

Se le hace saber a éste por medio del
presente edicto, sin perjuicio de la co-
rrespondiente notificación.

AI propio tiempo se hace saber que la
partp_- actora está exenta del pago de de-
rechos arancelarios.truye contra el mismo sobre estafa, en

el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por req-ui-

(B.-1.716) Juicio 62!, de 1952, por falta contra
el orden público.—Francisco del Campo
Gaitero, de cuarenta años, soltero, fun-
cionario, hijo de Luciano y Manuela,
natural de Madrid. Condenado a la pena
de 2¡ pesetas de multa, reprensión pri-
vada y costas.

E^ado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de milnovecientos dncuenta y tres.

—-
P. S. M., el Secretario, Benjamín Caro.
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

Serrano Menéndéz (Luis), de treinta
y cuatro años, de estado casado, de
profesión gestor, natural de Madrid,
hijo de Luis y de Apolonia, domicilia-
do últimamente en Valencia, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Casta-
ños, número 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario número
280, de 1946, que se instruye contra el
mismo sobre falsedad, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

sitonas
(B.—1.912)

(A.—19.736)
Fernández de la Mata (Felipe), de

treinta y siete años, de estado soltero,

de profesión corredor de comercio, natu-

ral de Madrid, hijo de Felipe y de Mer-
cedes domiciliado últimamente en Ma-
drid, 'calle de Alcalá, número 170, com-
parecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción número 19,

de esta capital, calle del General Cas-
taños, número 1, a responder a los car-

gos que le resultan en el sumario nú-

mero 27, de 1953, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
fa¡a decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias.

.(B.—1.913)

JUZGADO NUMERO 16
Juicio 655, de 1952, por lesiones.—

Antonio Baldoy Ruiz, de treinta y un
años, soltero, vendedor, hijo de Josefa,
natural de Jaén. Condenado a la pena
de tres dí.as de arresto menor y costas.

Juicio 709, de 1952, por lesiones.
—

Eloísa Galán Camacho, de sesenta y
stote años, viuda, sus labores, hija de
Faustino y Pilar, natural de Fuenlabra-
da (Madrid), que ha tenido su último
domicilio conocido en la calle de María
Guerrero (chabolas de la Colonia de
Moscardó). Condenada a la pena de 15pesetas de multa, reprensión privada y
costas.

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.
Hago saber: Que por providencia dic-

tada en el día de la fecha en el juicio
verbal civilnúmero seiscientos sesenta y
tres, de milnovecientos cincuenta y uno,
que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de la.Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de esta capital, representada
por d Procurador don Antonio Puig y
Ruiz de Velase», contra el demandado
don José .Calvez Cortés, que tiene su
domicilio en la calle de Infantas, núme-
ro cinco, sobre reclamación de ochocien-
tas sesenta y ocho pesetas con veinte
céntimos, cuyo juicio se encuentra en
ejecución de sentencia por vía de apre-
mio, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de ocho
días, los bienes muebles siguientes, que
han sido embargados aldemandado:

(B.-1.757)

Mateo Sierra (Miguel), de veintidós
años, de estado soltero, de profesión
jornalero, natural de Arcila, domicilia-
do últimamente en Madrid, comparece-
rá en término de diez días ante d Juz-
gado de instrucción número 19, de esta
capital, caile del General Castaños, -nú-
mero 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 266,
de 1948, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

(B.—1.803)

JUZGADO NUMERO 6

Cantarín Esteban (Ricardo), de trein-
ta y un años, de estado soltero, de pro-
fesión auxiliar contable, natural de Bil-
bao, hijo de Ricardo y de Áurea, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a tos cargos que
le resultan en el sumario número 33, de
1942, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda Ua"

Petan Parra (Modesta), hija de Mo-
desto y de Flora, domiciliada última-
mente en -Atocha, número 73, bajo de-
recha, comparecerá el día 7 de mayo
próximo, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal número 6, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por estafa seguido contra la mis-
ma bajo el número 654, de 1953.

Un tresillo forrado en terciopelo gra-
nate y cuatro sillas haciendo juego con
el mismo, y en buen uso, tasados en mil
•doscientas pesetas.

(B.—1.806)

Una consola pequeña de madera color
caoba y un espejo haciendo juego, de la
misma madera, oscura, tasada en tres-
cientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 7
marie por requisitorias

(B.-1.758) Juido de faltas número 666.
—

Con-
cepción Gutiérrez Bartolomé, hija de
Serafín y de Emilia, domiciliada últi-
mamente ea la c.alle Benéfica, 21, Puer-
toilano, comparecerá ante este Juzgado,
sito en Amor de Dios, número 1, d
día 21 de mayo, a las doce y media
horas de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por estafa contra la misma.

(B.—1.914)
JUZGADOS MUNICIPALES Una lámpara araña, de cristal y bron-

ce, con doce brazos, en buen uso, tasada
en ochodentas pesetas.

Caro Bermudo (Fernando), de veinti-
ocho años, de estado casado, de profe-
sión carpintero, natural de Tetuán de
las Victorias, hijo de Eduardo y de Ce-
cilia, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero igj

de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder
a los cargos que le resultan- en el su-
mario número 441, de 1947, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO El total de tos anteriores bienes ha

sido tasado en la cantidad de dos mil
trescientas pesetas.

]>on Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de tos de
esta capital.

El acto de la subasta tendrá lugar el
día veintiocho de abril próximo, y hora
de las once, e?i la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, se-
gundo derecha; se advierte por medio
del presente edicto a quienes deseen to-
mar parte en la subasta que para ello
será indispensable depositar previamente,
en la Caja General de Depósitos o en la
mesa de este Jluzgado, el diez por ciento
del avalúo; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
la tasación, y que el remate podrá ha-
cerse a condición de ceder a un tercero.

(B.—1.801)

Hago saber: Que por providencia dic-
tada en el día de la fecha en el juicio
verbal civilnúmero seiscientos cincuenta
y seis, de mil novecientos cincuenta y
uno, que se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de .la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de esta capital, representada
por d Procarador don Antonio Puig y
Ruiz die Velasco, contra el demandado
don Antonio Ocaña Sánchez, que tiene
su domicilio en la caile de Nicolás Use-
ra, número cincuenta y cinco, sobre re-
clamación de novecientas noventa y cua-
tro pesetas con veinte céntimos; cuyo
juicio se encuentra en ejecución de sen-
tencia por vía de apremio, se ha acor-
dado sacar a lá venta en pública subas-
ta, por término de ocho días, tos bie-
nes muebles siguientes, que han sido
embargados al demandado:

Juicio de faltas número 18.
—

María
Vicenta Garrido, domiciliada últimamen-
e en d pueblo de Lagunilla (Salaman-
ca), comparecerá ante 'este Juzgado,
silo en Amor de Dios, número 1, el
día 21 de mayo, a las once horas de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por estafa contra la misma.

sitorias-
(B.-1.847)

Buizo Canal (Rafael), alias «el Du-
p'és», jje treinta y un años, de estado
soltero, sin profesión, natural de Ma-
drid, hijo de Julián y de Rosario, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
p'ecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
rumero 1, a responder a. tos cargos que
e resultan en el sumario número 51,

T953, que se instruye contra el mis-
mo sobre robo, en el que se ha decre-
to su prisión provisional y que man-

da llamarle por requisitorias.
(B.—1.786)

(B.— 1.800)

Juicio de faltas número 47.
—

JloséMaría Tevar Martínez, hijo de Francis-
co y Dolores, domiciliado últimamente
en Jorge Juan, 46, comparecerá ante
este Juzgado, sito en Amor de Dios,
número i, el día 21 de mayo, a las
doce y media horas de su mañana, a
celebrar juicio de faltas por daños y
amenazas, contra varios.

Que tos bienes que han de ser subas-
tados se encuentran depositados en don
Pedro Bon Campesino, que tiene su do-
micilio en el del demandado.

Se le hace saber a éste por medio del
presente edicto, sin perjuicio de la co-
rrespondiente notificación.

Al propio tiempo se hace saber que la
parte actora está exenta dd pago de de-
rechos arancelarios.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
con tres mandos en el centro y uno en
el costado, de cinco lámparas y uso re-
o-ular, sin número y con voltímetro, que
ha sido tasado en la cantidad de nove-
cientas pesetas.

Dos sillones confortables, forrados en
cuero color avellana, de uso regular,
que han sido tasados en la cantidad de
setecientas pesetas.

Los anteriores bienes han sido tasados
por un total de milseiscientas peset.as.

El acto de la subasta tendrá lugar el

día veintiocho de abril próximo, y hora
de las once, en la Sala de audiencia de

este Juzgado, sito en !a calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, se-

gundo derecha; se advierte por medio
del presente edicto a quienes deseen to-

mar parte en la subasta que para ello

será indispensable depositar previamente,

(B.—1.802,)

Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y tres.—•

P. S. M., el Secretario, Benjamín Caro.
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

JUZGADO NUMERO 8
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
tos autos de juicio de faltas núm. 330,
de 1952, seguidos por lesiones contra
Javier Espinosa Peregrín, domiciliado
últimamente en el Puente de Vallecas,
se requiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez días, a
contar del siguiente al en que aparezca
inserta esta requisitoria en el Boletoí
Oficial déla provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza de An-
tonio Zozaya, número 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el
pago de las responsabilidades a que fué
condenado en indicado juicio.

Buizo Canal (Rafael), alias «el Du-
Ples», de treinta y un años, de estado
?)!'ero, sin profesión, natural de Ma-
°nd j. hljo de Julián y de Rosario, do-
"i'ciliado últimamente en Madrid, com-
P,Sr.ecerá en término de diez días ante

Juzgado de instrucción número 19, de
«ta capital, calle del General Castaños,

mero 1f a responder a los cargos que
resultan en d sumario número 53,
'953, que se instruye contra el mis-

tado
S°bre -r°bo' en el 1ue se ha decre"

Ham T prisión provisional y que manda
ar'e por requisitorias.

(A.—19.735)

CITACIONES

Sajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
tyira que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha d» la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

(B.—1.787)
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JUZGADO NUMERO 12 municipal número 12, sito en la gíaza
de Chamberí, número 4, a cdebrar jui-
cio de faltas número 661, de 1952.

(B.-1.895)

mámente en Toledo, 128, mesón, conde-
nado por hurto en el juicio de faltas
número 65, de 1952, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado
municipal número 12, sito en la plaza
de Chamberí, número 4J

lajara), domiciliado últimamente en Madrid, calle del Pacífico, número 17 com
~

parecerá ante el Juzgado municipal nú'mero 17, de esta capital, sito en estacapital, calle de Amor de Dios número 1, tercero, en el término 'de diezdías, a fin de satisfacer las responsabi-
lidades que le fueron impuestas en eljuicio de faltas antes mencionado con-
tra el mismo.

Hcamíe^íendoz^Gá^ia^^íñcueñta
afios, casada, hija de Enrique y de Car-
men, natural de Villarrubia (Cuenca), y
sin domicilio conocido, se' la cita para
que el día 8 de mayo de 1953, y hora
de las diez treinta, comparezca ante el
'.Juzgado municipal número 12, sito en
la plaza de Chamberí, número 4, a ce-
lebrar juicio de faltas número 628, de•

95 -

'
José Calvo Sánchez, de veinticuatro

años, soltero, minero, hijo de N. y de
María, natural de Madrid, y domicilia-
do últimamente en Maldonadas, n, se
le cita para que el día 8 de mayo pró-
ximo, y hora de las diez treinta, com-
parezca ante el Jtuzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,
iiíúmero 4, a celebrar juicio de faltas
número 676, de 1952.

(B.—1.913)

Jerónimo Ballesteros Garda, natural
de Toledo, de profesión obrero, de vein-
tidós años, hijo de N. y de Victoria,
domiciliado últimamente en la carretera
de Extremadura, número 4, condenado
por estafa en el juicio de faltas 205,
de 1952, comparecerá en término de cin-
co días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sh^erilaplazadeClnirnberí,
número 4H

(B.—1.844)
(B.—1.892)

Urbano Corral Martínez, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Veláz-
quez, número 8, comparecerá en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 17, de esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, número 1, tercero el
día 22 de mayo, a las once de la ma-
ñana, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas número 408, de 1952,
seguido en el mismo por daños, contra
el mismo.

Vicenta Rodríguez Fuentes, de trein-
ta y nueve años, viuda, hija de Luis
y Benita, natural de Noves (Toledo),
\u25a0domiciliada últimamente en Salvador
Serrano, número 3, se la cita para que
el día 8 de mayo de 1953, y hora de
las diez treinta, comparezca ante el Juz-
gado municipal número 12, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a cele-
brar juiciode faltas número 34, de 1953.

(B.-1.893)

(B.—1.896)

Antonio Navarro Nieto, natural de
la Baños de la Encina (Jaén), de es-
tado soltero, de profesión albañil, de
veintisiete años, domiciliado últmamen-
te en el paseo de los Olivos, núme-
ro 2, condenado por lesiones en el juicio
de faltas 545, de 1952, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado
municipal número 12, sito en la plaza
de Chamberí, número 4.

(B.—1.904)

Marí.a García Lozano, cuyas demás
circunstancias se ignoran, condenada
por hurto en el juicio de faltas no, de
1952, comparecerá en término de dnco
días ante el Juzgado municipal núme-
ro 12, sito en la plaza de Chamberí,
número -l|

(B.—1.886)

Josefa Fernández Vidual, de veinti-
trés años, hija de Pedro y Teresa, na-
tural de Malagón (Ciudad Real), y do-
miciliada últimamente en la ronda de
Atocha, número 5, se la cita para que
el día 8 de mayo de 1953, y hora de
las diez treinta, comparezca ante el Juz-
gado municipal número 12, sito en la
plaza de Chamberí, número 4, a cele-
brar juicio de faltas número 58, de 1953.

(B.-1.894)

Sociedad Anónima «TREFOR»
(B.—1.905) Se convoca a los señores accionistas a

Junta general extraordinaria, que se ce-
lebrará en el domicilio social, calle de An-
drés Mdlado, núm. 74, euarto, el día
doce de mayo próximo, a las cuatro y
media de la tarde, para tratar del siguien-
te asunto:

(B.—1.901)

JOsé Luis Taboada Soto, de estado
soltero, de veintitrés años, hijo de An-
tonio y de Julia, domiciliado últimamen-
te en Ibiza, 30, domicilio de su m¡adre,
condenado por hurto en el juicio de fal-
tas 488, de 1952, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal número 12, sito en la plaza de
Chamberí núrnerojH

Amparo Maya Montoya, natural de
Madridejos (Toledo), de estado soltera,
de profesión sus labores, de veintinueve
años, hija de José y de Carmen, con-
denada por hurto en el juicio de faltas
422, de 1952, comparecerá en término
de cinco días antes el Juzgado munici-
pal número 12, sito en la plaza de Cham-
berí inimerojH

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD.
Lo que se hace público a fin. de que los

señores acdonistas que lo deseen puedan
concurrir, previo cumplimiento de lodis-
puesto en los Estatutos Sociales.

Madrid, 14 de abril de igg&.-r-El Secre-
tario del Consejo de Administración, Luis
Martinrey del YerroB

(B.: I.9O0)Joaquina Vozmediano Rodríguez, de
veintiocho años, casada, sus labores,
hija de Agustín y Carmen, natural de
Madrid, y domiciliada últimamente en
Amparo, 39, se la cita para que el día
8 de mayo próximo, y hora de las diez
y. treinta, comparezca ante el Juzgado

(B.
—

1.902)
JUZGADO NUMERO 17

Manuel Marín Aroca, natural de Cór-
doba, de estado casado, de profesión
mecánico, de cuarenta y cinco años, hijo
de Manuel y de Rafaela, domidliado últi-

Juicio número 868, de 1951.
—

Edmun-
do Aragonés Herodio, de treinta y dos
años de edad, hijo de Lorenzo y de
Paula, natural de Moranohón (Guada-

(A.—19.750)

Imp. Provincial.
—

'Doctor Esquerdo, 46

BAJSTOO HISPANO AME>RIOi\JVO
jwra.orto

Balance slI31 de diciembre de 1952

A.O1*IVO
Pesetas

F» A.{SIVO
Pesetas

Caja yBanco: Capital:

Caja yBanco de España ....
Bancos y banqueros

Moneda y billetes extranjeros.

929.745.560,14
969.899.071,11
. 3.706.118,16

Desembolsado ...
Suscrito y pendiente de desembolso
En cartera

400.000.000,-

400.0C 0.000,-
1.903.350.749,41

Cartera de efectos: Reservan
Efectos de Comercio hasta noventa días

» » a mayor plazo
Copones descontados y títulos amortizados •

7.798.872.256,59
32.896.583,66

9.109.242,52 7.840.878.082,77
Estatutaria
Voluntaria
Legal (Art. 53 Ley Ord. Bancaria) ...
Especial (Ley 30-12-43)

40.000.000,-
842.296.747,61
100.147.175,58
27.556.076,81 51O.O00.000-Cartera de Títulos»

Fondos públicos
Otros valores. \u25a0. 5.118.371.217,01

664.781.056,73 5.783.152.273,74 Bancos y Banqueros.. 3.879.406.411,3*

Créditoss Acreedores:
Deadores con garantía real

» varios a la vista
1.301-076.544,09

615.320 573,72
2.168.451.896,84

160.766.669,12

10.216.334.360,92
4.101.630 927,02

52.426.086,25
12.733 608,53

439.022.555,13
187.553.404,28

> a. plazo ,
» en Moneda Extranjera

Cuentas corrientes a la vista
Cuentas de abono (basta un mes).
Imposiciones a noventa días4.245.615.683,77

Deudores por Aceptaciones, Avales y Créditos Documentarlos .... 958.450.146,68 a seis meses .
15.009.700.942,13

Acdonistaa •
Acciones en Cartera
Mobiliarioe Instalaciones
Inmuebles. •

» a un ano
Acreedores en Moneda Extranjera .

113.328.664.U953.450.1*6,»
38.697.741,21

184.905.035,95 Efectos ydemás Obligaciones a pagar
Acreedores por Aceptaciones, Avales y Créditos Documentarlos

Inversión de la Reserva Especial:
Cuentas Diversas.Eo Fondos Públicos

En papel de «P. eserva social» .
En Inmuebles
Ea mobiliario e instalaciones.
En otros bienes..

22.045.331,81
5.511.200,- Pegularización del desbloqueo en cuentas pasivas

Otros conceptos 316.382.P51,97¡ 316.382.851,97
5.657.723.933,1027.556.531,81 Cuentas de Orden ..

Cuentas Diversas:

Reáularización del desbloqueo en cuentas activas
Pérdidas y Ganancias
Otros conceptos

Pérdidas y Gananciass

j 1.081.674.42
205.744.445,34¡ 205.744.445,34 Resultados del ejercicio corriente

Remanente del ejercicio corriente 1.081.6' 4
-42

13.933,10Cuentas de Orden 5.657.72:
26.846.074.623,78
20.204.180.434^»26.846.074.623,78

20.204.180.434,36Depósitos Depositantes

47.OSO.255.W8. 1
*

47.050.255.058,14

V.0;».*;
ElPresidente del Consejo de Administración, ElJeíe de Contabilidad GenerslEl Director General,

Luis de User»
El Consejero-Delegado,

/. Padró
(A _I9.724)

A. Moreno Ignacio Herrero de Co11antes


